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Cuarta.-Uno. Por el Minbterio de la Gobernación se ac1op·
tarán las medidas necesarias para el desarrollo y cumpli
miento de lo dis'puesto en el presente Decreto ley.

Dos. Se requerirá la previa apmbación de la PresIdencia
del Gobierno, cuando se trate de las materias a que se ¡'diere
el artículo cíento treinta-dos de la Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo y la previa conformidad del Ministerio de Ha
cienda, en cuanto afecte a la competencia de este Depar·
tamento.

Tres. Se autoriza al Ministerio de Hacienda para efüctunr
las modifícacioncs preSllpuestarias que, sin variación tie cuan
Un, sean precisils para la aplicación del presente Decreto-ley.

Quinta.-Uno. Queda suprimido el Servicio Nacional de Hos
pitales y derogado lo dispuesto en el apartado cuatro del pá
rrafo tres del artículo único y la. tlisposición fínaf cuarta del
Decreto tres mil trescientos cincuenta y nueve/mil novccientlJs
sesenta y ocho, de veintiséis de diciembre, asi como cuantM
alras menciones a referencias existan en las disposiciones vi.,
gentes al citado Servicio.

Dos. Quedan derogadas la Ley de catorce de abril de mil
novecientos cincuent.a y cinco sobre el Patron,ató Nacional de
A:::isteneia Psiquiátric9.., la Ley de veintiséis de diciembre de
mil novecientos cincuúnta y ocho sobre el Patmnatú Nacional
Antituberculoso y de las Enfermedades del Tórax y la base sép
tima de la Ley de Sanidad Nadonal, de veinticinco de noviem·
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro--excepto en cuaMa
dichas disposiciones enumeren o señalen las funciones de los
organismos integrados-, así como cuantas otras dispoó;iciones
se opongan a lo establecido en el presente Decreto-ley. Las
citadas funciones, así como cuantas referencias se encuentren
en la legislación v~gente a los contros; organismos y servicios
integrados, se interpretarán, en lo 5'ucesivo, hechas al nuevo
Organismo autónomo.

Tres. El presente Decreto-ley entrarA en vigor al día si·
guiente de su publicación en el _Buletín Ofidal del Estado~, y
del mL,:,mo se dará cuenta inmediata a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid
a veintinueve de diciembre de mil novecír.mtos setent!l y dos.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 26 de diciunbre de 1972 por la que se
reorganiza la Cdmisión de Estadistica del Depar
tamento.

I1ustrisimos se1'iorcs;

El Decreto 276'IIHl67, de 27 de novi('mbre, sobre reorganiZa~

ción de la Administ.ración Civil del Estado para reducir 01 gasto
público, en su artículo 15 establece que en la Secretaria General
Técnica, y en la \midad de Estadistica, se integrarán todos
los órganos que tienen atribuida esta función en·· las restantes
Direcciones Generales, No podrá. pubHcarsa ninguna estadística
ni facilitarse datos estadisticosque no sean supcfvis[ldos y
aulorizado& por la Secretaría General Técnica, sinpe:rjuicio
de lo dispuesto en el Decreto 2592/1965, de 11 de septiembre.
de coordil1ación estadística. Esta unidad de Estadística, ínti>
grada en la Secretaria General Técnica de este Ministerio,
la con&,tituye el Gabipete de EModística, que depende do la
Vicesecretaria General Técnica de Estudios Econ6micos y Tec
nología, según dispóne la Orden minlst€'rial de 28 de B,bríl
de 1972, que desarrolla el Decreto 2tiB2/1971, de 4 de noviembre,
sobre' reorganización del Ministerio de Obrafi Públicas

La citada Orden precisa que el Gabinete dé Estadística tiene
a su cargo la programación y elaboración de la~ estadisticas
del Departamento, la realización de censos, inventarios y encues
tas; la obtención de indicadores de coyuntura, la supervisi6n
de las publicaciones sobre las estadísticas v datos. de la misma
naturaleza que hayan de editarse o fáciTi-tarse y que afecten
a materiUB de la competencia del Departamento, así COmó la
dirección y coordinación de las estadísticas rcferen tes a aspec
tos sectori¡¡]cs de competencia del Departamento.

Para una mejor coordinación de las actividados mencionadas
parece oportuno reorganizal.' la Comisión de Estadistica del

Departamento, creada por Orden mini:-;terial de 1 de febrero
de 1905, reorg&.lllzada por Ordenes de 22 de marzo de 1966 y
12 de julio de 1968.

En su virtud, esto Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Serán funciones de la ComisiÓn de Estadística, sin
perj uicio do las encomendadas al Gabinete de Estadistica de
la Seo'etaria General Ttcníct'l, con arreglo a los Decretos 2682/
1971, de 4 de noviembre, y 2764/1967, de 27 de noviembre:

al Coordinar la actLwción de los diferentes representantes
d~l t-,,1inisteIio de Obras Públicas y Organismos adscritos. o con
(]cocndencia funcional de este Ministel'io en los grupos do
trabajo, en materia estadística, de ámbito interministeriaI o
internacional. Para ello se dará cuctita a la Secretaria de
In Comh,ión de ftquellos datos de tipo estadístico que se han de
<-¡portar a otros Organismos.

b) Cuidar que el Ministerio esté representado en aquellas
Comisiones o gnipos de trabajo en materia estadistica de Am·
bita intenninisterial o internacional que afecten a las activi
dB.dús de este Ministerio.

cl Coordinar y perfeccionar la elaboración de lasestadis
ticas que realicen los distintos Servicios de este Ministerio
mediante la propuesta de un Plan General de Estadistica sobre
el contenido ,que debe darse a las .mismas, recomendando las
que deben ser elaboradas, y entre (stas aquellas que por su
interés genernl deban publicarse.

d) Rea1izar' los infomws, estudios o trabaíos en materia
estadística, tanto de carácter periódico como de carácter eoyun
turaL que le sean encomendados por laSu:bsecretarfa, Direc
ciones. (;f'nETdes y Secr<.'!aría Genera.l Técnica del Departamento.

el NormaHzax la toma de dat.os, Sll elabonición y la pre~

s('f!:ación de los resultados.
fJ Elabomci6n de una Memoria amI al sobre las principales

actividades del D('pilrt>~mento, en donde se recoja fundamental
mente información eslndística del año, series cronológicas e
inv('ntarios.

Segundo.-La Cümisidn qucdanÍ, COllstítuíóa de la siguiente
forma:

Presidente: El Secretario gener·al tecnico.
Vicepresidente: El Vicesecretario general técnico de Estu

dios Económicos y Tecnología.
Vocales: Un representante d€ c,"}da, una de las Direccionf>s

Generales y de la Secretaría General Técnica, con nivel admi
nistrativo r.o inferior a Jefe de sección; un representante de
HENFE, design.ado por el Presidente de su Consejo de Adminis
trnción: el Delegado del Instituto Nacional de Estaclística en
el Departamento. Por cada, una de las Direcciones Generales.
~:eC'etaria Gen€ral Técnica y RENFE podra designarse un su
pknte del Vocal titular,

Secretario: El Jefe del Gabinete de Estadistica de la Secre
tada General Técnica. asistido por un Jefe de negociado del
citado Gabinete, en fun{jones de Socretario adjunto.

Tercero.-El Presirlente podrá recflbar la asistencia a las
reuniones de la Comisión de aquellos funcionarios de las Direc·
ciones Generales, Secretaria General Técnica y Organismos ads
critos o con dependencia fundonal del Departamento que estí
me conveniente 'incorporar eventualmente para temas concretos
a tratar por la Comisión.

Cuarto.-EI Gabinete de Estadística de la Secretaría General
Técnica. que será el órgano de trabajo de la Comisión, queda
autorizado a recabar do los Servicios. tanto centrales como
periféricos, y de los Organismos autónomos dependientes del
:Ministorio de Obras Públicas los datos de carácter estadístico
nE'(;('~a.rios para el mejor cumplimiento de las funciones a que
nlude esta Orden.

Quinto.-Los miembros de la Comisión de Estadística tendrán
derecho a percibir las dietas de asistencia a las sesiones, con
arreglo a 10 determinado en el artículo 23 del Reglamento de
Dictas y Viáticos de 7 de juHo de 1949, en la cua.ntfa de 125 pese
tas el Presidente y el Secretario y de 100 pesetas los demás
Vocales.

Sexto.-Qwda derogada la Orden ministerial de 12 de julio
de 1968,

tú que comunico a VV. n. para su conocímientoy demás
Bf(>ctos.

Dios guarde a VV. n.
Madrid, 26 de diciembre de 1972.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmos. Sres, Subsecretario, Directores generales, Secretario ge~

nE'ral técnico del Departamento y Preslderíte del Consejo
de Administración de RENFE,


